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De la Declaración a la Convención 
 
La entrada en vigor del Convenio de las Naciones Unidas sobre los derechos del 
niño, el día 2 de septiembre de 1990, fue la culminación de cerca de 70 años de 
esfuerzos por obtener de la comunidad internacional un reconocimiento de las 
necesidades específicas y la vulnerabilidad de los niños como seres humanos. 
 
La primera manifestación de la preocupación internacional acerca de la situación 
de los niños se plasmó en 1923, cuando la recién creada organización “Save the 
Children International Union” adoptó una declaración en cinco puntos sobre los 
derechos de los niños, conocida bajo el nombre de Declaración de Ginebra, que 
fue respaldada al año siguiente por la quinta Asamblea de la Sociedad de 
Naciones. En 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una 
versión ligeramente ampliada del texto y pasó a adoptar una nueva declaración 
que incluye los principios básicos de protección y bienestar de los niños, en 
1959. 
 
La declaración de 1959 —que, dicho sea de paso no ha sido abrogada, sino 
completada por la Convención de 1989 — sirvió de trampolín para la iniciativa 
de redactar la Convención de los derechos del Niño. Fue el gobierno de Polonia 
el que propuso el proyecto a la Comisión de derechos humanos de las Naciones 



 

Unidas en 1978, presentando un texto inicial basado en dicha Declaración. Se 
esperaba poder adoptar el proyecto en breve, durante el año 1979. Año 
internacional del niño, que de esa forma pasaría a ser un símbolo perenne. Pero 
la Comisión consideró que el texto requería un estudio pormenorizado y, al año 
siguiente, estableció un grupo de trabajo especial que realizó dicha tarea durante 
sendas reuniones en los años ochenta.  
 
El grupo de trabajo consiguió llegar a un consenso sobre una versión definitiva a 
tiempo para su adopción el 20 de noviembre, trigésimo aniversario de la 
promulgación de la Declaración. 
 
Aunque la Convención ha sido objeto tanto de alabanzas de todo tipo, como de 
críticas por constituir un documento “revolucionario”, la verdad es que se la 
debe considerar como un jalón en el contínuo proceso de acumulación de 
experiencia y reflexión que se viene produciendo desde varias hace décadas — 
tanto en el ámbito de los derechos humanos en general, como en el de los 
asuntos relativos a los niños. Por muy progresistas que sean, las disposiciones de 
la Convención son ante todo el fruto de algo que se ha convertido en un sistema 
de desarrollo de normas internacionales que ha hecho sus pruebas: el 
establecimiento de derechos básicos, la introducción de algunos de éstos en 
textos internacionales de mayor alcance, vinculantes o no y, a la postre, su 
formulación en un documento coherente y vinculante. 
 
Algo más que un catálogo de derechos 
 
Dista mucho de ser intranscente que esta Convención se haya convertido en un 
instrumento internacional de derechos humanos. Por ser internacional, tiene que 
tomar en cuenta una amplia gama de creencias, valores y tradiciones de la 
variopinta población mundial, y no puede limitarse a reflejar o defender el punto 
de vista de un grupo específico. Por estar comprendido en el dominio de los 
derechos humanos, el tema de los niños rebasa el mero sentimentalismo y 
sensacionalismo a que lo habían confinado muchas y buenas intenciones, con 
resultados a menudo catastróficos. Por constituir un instrumento jurídico, la 
Convención debe ser utilizada — con perseverancia y competencia — para 
surtir efecto. 
 
Más que un catálogo de derechos de los niños, la Convención constituye una 
lista completa de las obligaciones que los Estados están dispuestos a asumir para 
con los niños. Dichas obligaciones pueden ser directas — procurar medios 
educativos y un buen funcionamiento de la administración de la justicia de 
menores, por ejemplo — o indirectas, en vistas de permitir a los padres, 
familiares o tutores desempeñar el papel que les corresponde y asumir su 
responsabilidad de cuidar y proteger al niño. En otras palabras, la Convención 



 

no constituye bajo ningún concepto un “carta de liberación del niño”, como 
tampoco su existencia menoscaba en nada la importancia de la familia. 
 
Todo ello salta a la vista al leer la Convención como un todo. Ha habido quien 
ha intentado decir lo contrario resaltando disposiciones que, fuera de contexto, 
podían interpretarse como reacias a la familia o a los padres, o concebidas para 
concederle a los niños un dudoso nivel de autonomía. Cabe pues recordar que, ni 
el espíritu, ni la letra de la Convención pretenden tales cosas. 
 
Gran alcance 
 
La Convención abarca todo el abanico de los derechos humanos. Por tradición, 
los derechos humanos se dividen en civiles y políticos por una parte, y 
enconómicos, sociales y culturales, por otra. Aunque el artículo 4 del Tratado 
menciona esta clasificación, los artículos de fondo propiamente dichos no 
corresponden a dicha división. De hecho, la Convención tiene por objetivo 
poner de manifiesto la vinculación y afianzamiento mutuos de todos los 
derechos, garantizando así lo que la UNICEF llama “la supervivencia y el 
desarrollo” de los niños. A este respecto, quizás sea más útil describir el tríptico 
que mejor describe los derechos consagrados en la Convención, bautizado las 
tres “pes”: proveer, proteger, participar. Así pues, los niños tienen derecho a que 
se les provean ciertos bienes y servicios, un concepto que abarca desde su propio 
nombre y nacionalidad, hasta la salud y la educación. Tienen derecho a ser 
protegidos de determinados actos como la tortura, la explotación, la detención 
arbitraria y la privación sin garantías de los cuidados de los padres. Asimismo, 
los niños tienen derecho a actuar y a tener voz y voto, o sea a participar, en las 
decisiones que incidan en sus propias vidas o en la sociedad en general.  
 
Al reunir todos estos derechos en un texto único y coherente, la Convención 
establece tres elementos básicos: 
 
— reafirma la aplicación a los niños de determinados derechos ya reconocidos a 
los seres humanos en general en otros tratados. La concesión de algunos de estos 
derechos a los niños, como la protección contra la tortura, no se pone en tela de 
juicio. Otros, sin embargo, como la libertad de expresión, de asociación, de 
religión, o el derecho a la seguridad social, sí han dado pie durante la redacción 
a acalorados debates en cuanto a la oportunidad de conceder explícitamente 
determinados derechos a los niños, y bajo que condiciones. Por consiguiente, no 
resulta ociosa la reafirmación, sino que constituye un medio indispensable de 
recalcar que los niños también son seres humanos. 
 
— eleva el listón en la aplicación de ciertos derechos humanos básicos, para 
tomar en cuenta las necesidades específicas de los niños y su vulnerabilidad, 



 

verbigracia, las condiciones de empleo aceptables que, en el caso de los niños y 
de los jóvenes, deben ser más estrictas que para los adultos. Otro ejemplo, son 
las condiciones en que se puede privar a un niño de su libertad. 
 
— establecer normas en aquellos ámbitos que atañen mayor o exclusivamente a 
los niños. Entre los temas que contempla la Convención, cabe mencionar la 
salvaguardia de los intereses de los niños en procedimientos de adopción, el 
acceso a la educación primaria, la prevención y protección contra la negligencia 
y los abusos interfamiliales y el cobro de las sumas asignadas a su 
mantenimiento. 
 
Constructivamente novedosa 
 
La Convención contiene tres novedades en cuanto al fondo. En primer lugar 
introduce el derecho de los niños a la “participación”, cuya ausencia es patente 
en las anteriores declaraciones, y reconoce explícitamente la necesidad de 
informar a los niños sobre sus derechos. En segundo lugar, la Convención 
plantea temas que ningún instrumento internacional había abordado hasta la 
fecha: por ejemplo el derecho de los niños víctimas de distintas formas de 
crueldad y explotación, y la obligación de los gobiernos de tomar medidas para 
abolir prácticas tradicionales perjudiciales para la salud de los niños. En tercer 
lugar, incluye principios y normas que hasta entonces sólo se recogían en textos 
no vinculantes, en particular los relativos a la adopción y a la administración de 
la justicia de menores. 
 
La Convención presenta asimismo dos elementos conceptuales con importantes 
implicaciones en cuanto al fondo: 
 
- el “mejor interés del niño” (artículo 3) se convierte en criterio obligatorio “para 
todas las medidas relativas a los niños”, siempre en estrecha vinculación con los 
derechos pertinentes mencionados en otras partes de la Convención. 
 
- el principio según el cual los padres (u otra persona responsable del niño) 
debería orientar al niño para que ejerza sus derechos, de acuerdo con la 
“evolución de sus capacidades” (artículo 5). 
 
El Comité de los derechos del niño considera los siguientes artículos como 
“principios generales” que constituyen la base para la aplicación de los derechos 
contenidos en la Convención: 
 
- Artículo 2 sobre la no discriminación; 
- Artículo 3 sobre el mejor interés de los niños; 
- Artículo 6 sobre el derecho a la vida, supervivencia y desarrollo; 



 

- Artículo 12 sobre el respeto de la opinión del niño. 
 
A pesar del carácter generalmente progresista de la Convención, no cumple 
todas las expectativas y mucho menos por supuesto las esperanzas. Fuentes 
gubernamentales y no gubernamentales han criticado en particular que la 
prohibición a los niños de participar en actividades bélicas se aplique tan sólo a 
partir de los 15 años. Debido a ello, el Comité para los derechos del niño ha 
pedido con éxito la constitución de un grupo de trabajo en vistas de elaborar un 
protocolo adicional a la Convención y, entre otras cosas, endurecer dicha 
disposición. El grupo de trabajo inició su cometido en octubre de 1994. 
 
Muchas ONGs ponen también en entredicho las disposiciones de la Convención 
que a su modo de ver resultan demasiado restrictivas en cuanto a la libre 
elección de la propia religión, si se comparan con los derechos que el Pacto 
internacional relativo a los derechos civiles y políticos concede a todo ser 
humano. Algunas ONGs están descontentas por la forma en que se tratan 
algunos de los problemas de los que se ocupan, o porque se pasan por alto 
determinados temas, como por ejemplo la protección contra los experimentos 
médicos y la educación preescolar. 
 
A pesar de todo, aunque ningun gobierno u organización pueda considerarse 
plenamente satisfecho por el texto, es indiscutible que la Convención concede a 
los niños más y mejores derechos que las anteriores. 
 
Supervisión y aplicación 
 
Tan sólo cinco años tras su adopción, 90% de los gobiernos han ratificado la 
Convención, una proporción de adhesiones que ningún tratado ha alcanzado 
jamás en un período tan breve en la historia internacional de los derechos 
humanos. Habida cuenta de la toma de conciencia igualmente sin precedentes 
entre el público, los efectos prácticos de esta convención suscita grandes 
expectativas. 
 
El mecanismo de aplicación de la Convención prevé establecer un Comité de 
derechos del niño compuesta de diez expertos “independientes” seleccionados 
por los Estados parte (que hayan ratificado, por supuesto) para supervisar el 
cumplimiento de la Convención por parte de los Estados, mediante un informe 
quinquenal y otras informaciones obtenidas de otras fuentes fidedignas. No 
obstante, para mitigar el carácter de su función, el comité ejerce sus tareas de 
supervisión de la Convención con un claro espíritu de avenencia, de diálogo 
constructivo y solidaridad internacional. Este enfoque se debe a dos razones: la 
primera, es que, en sí, la supervisión que efectúa el Comité tiene una incidencia 
limitada, debido a la ausencia de sanciones; la segunda, es que en la mayoría de 



 

los países es casi imposible aplicar las disposiciones de la Convención sin la 
adecuada asistencia técnica o demás. De esta forma, un gran número de países 
han podido ratificar la Convención, ampliando así su impacto. 
 
Este procedimiento de aplicación “oficial” prevé una cierta participación de las 
organizaciones no gubernamentales (ONGs), debido en parte a que durante el 
proceso de redacción de la Convención, se ofreció a las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas las posibilidad - que aprovecharon - de contribuir 
activamente a la formulación del texto. Además, y por iniciativa propia, 
realizaron un esfuerzo para dar a entender al público lo necesaria que es esta 
convención. Para llevar a cabo sus tareas, la mayoría de ellas forma parte de un 
grupo de ONGs, para coordinar sus esfuerzos y sacar así el mayor provecho de 
su experiencia combinada. Tras la finalización y entrada en vigor de la 
Convención, el Grupo de ONGs se volvió a reunir para que su contribución a la 
aplicación sea constructiva y eficaz. El Grupo de ONGs se ha convertido en un 
interlocutor privilegiado del Comité. 
 
Sinduda, el Comité depende de las ONGs - especialmente las organizaciones 
nacionales y las “coaliciones nacionales” que se están constituyendo en muchos 
países - no sólo para suministrar información adicional a los informes 
nacionales, sino también para difundir y poner en práctica las conclusiones y 
recomendaciones que el Comité prepara tras haber revisado los informes. 
 
Además, la Convención se ha convertido en la base o telón de fondo de las 
políticas infantiles de muchas ONGs que no tienen actividades explícitas en el 
campo de los derechos humanos ni/o particular interés por los problemas de los 
niños. 
 
Innovatíon 
 
Protección de la identidad (art.8) 
 
Esta obligación es totalmente nueva y pone de relieve el derecho del niño a su 
nombre y nacionalidad, protegiendo cuidadosamente la identidad del niño. El 
Grupo de trabajo incluyó esta disposición, a petición de Argentina, marcada por 
su experiencia de los años setenta, durante los cuales se produjeron 
“desapariciones” masivas con las consecuentes falsificaciones de documentos de 
identidad e interrupciones arbitrarias de los vínculos familiares. 
 
 
 
 
 



 

La opinión de los niños (art.12) 
 
El derecho de los niños a manifestar su opinión y a que ésta se tomen en cuenta 
en los asuntos que les afectan en una forma de reconocer que los niños deben 
poder participar más en la orientación de sus propias vidas. 
 
Niños víctimas de abusos y negligencias (art.19) 
 
En este artículo, se resalta especialmente un elemento que nunca se había 
incluído en ningún instrumento vinculante: la prevención de los abusos o 
negligencias interfamiliares. 
 
Adopción (art.21) 
 
La importancia de este artículo radica en el especial énfasis que pone en la 
necesidad de establecer fuertes salvaguardias en los procesos de adopción — 
especialmente en lo que respecta la adopción internacional — y porque 
introduce en este instrumento vinculante principios que fueron adoptados por las 
Naciones Unidas en una declaración no vinculante hace tan sólo tres años. 
 
Salud (art.24) 
 
Además de mencionar explícitamente los cuidados primarios de salud y la 
educación sobre las ventajas de la lactancia como medio de fomentar el acceso 
al más alto nivel de salud, este artículo se destaca porque menciona — por 
primera vez en un instrumento internacional vinculante — la obligación por 
parte del Estado de obrar por las abolición de prácticas tradicionales, como la 
circuncisión femenina y el tratamiento preferencial de los niños varones, que 
tienen consecuencias perjudiciales para la salud de los niños. 
 
Revisión periódica de las condiciones de reclusión (art.26) 
 
La obligación de revisar periódicamente todos los centros de reclusión diseñados 
para proporcionar cuidados, protección y tratamientos a los niños, para 
determinar si siguen correspondiendo a los requisitos de adecuación, se debe una 
preocupación que se viene manifestando desde hace poco y que, hasta la fecha, 
nunca había figurado en ningún instrumento de derechos humanos. 
 
Educación (art.28) 
 
La novedad que presenta este artículo es que, aunque no se prohiben 
explícitamente los castigos corporales, sí se dice que la disciplina escolar debe 
administrarse “de forma compatible con la dignidad humana del niño”. 



 

Uso indebido de las drogas (art.33) 
Por vez primera se manciona expresamente la necesidad de proteger a los niños 
contra el uso indebido de las drogas y su utilización en el proceso de producción 
y distribución de substancias ilícitas. 
 
Privación de libertad (art.37) 
 
Lo notable en este artículo es incluir el principio que la privación de libertad 
debe ser considerada como último recurso y, cuando se aplique a pesar de todo, 
debe limitarse al menor período posible. 
 
Cuidados de rehabilitación (art.39) 
 
Este artículo constituye una importante adición al derecho de los niños, porque 
impone a los Estados el obrar por que se les de un tratamiento adecuado a los 
niños que hayan sufrido daños físicos o psicológicos, como resultado de 
violaciones de su derecho a la protección, en particular contra la explotación y la 
crueldad. 
 
Administración de la justicia de menores (art.40) 
 
Muchos de los principios fundamentales de las Reglas mínimas uniformes para 
la administración de la justicia de menores de 1985 - instrumento no vinculante - 
se han incluído en este artículo, el más largo y detallado de toda la Convención, 
mediante lo cual las normas internacionales han mejorado significativamente. 
 
Dar a conocer la Convención (art.42) 
 
Strictu sensu, este artículo corresponde a las disposiciones relativas a la 
aplicación de la Convención. No obstante, cabe ponerlo de relieve, ya que es la 
primera vez que se reconoce explícitamente que los propios niños deben recibir 
información sobre sus derechos. Se trata de una indicación más del paulatino 
cambio de comportamiento para con los niños que esta Convención refleja y 
alienta. 
 
Esta lista de las mejoras que la Convención aporta a las normas de los derechos 
de los niños no es exhaustiva. Habría razones válidas para mencionar muchas 
más, como por ejemplo las que tratan de los niños de las minorías o de los niños 
indígenas, las necesidades especiales de los niños incapacitados, la protección 
contra todas las formas de explotación, la libertad de expresión y de asociación, 
entre muchas otras. 
 
 



 

 
Extractos 
 

Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño 

 
Preámbulo 
 
El Preámbulo recuerda los principios fundamentales de las Naciones Unidas y 
las disposiciones precisas de algunos tratados y declaraciones relativos a los 
derechos del hombre; reafirma la necesidad de proporcionar a los niños cuidado 
y asistencia especiales en razón de su vulnerabilidad; subraya de manera 
especial la responsabilidad primordial de la familia por lo que respecta a la 
protección y la asistencia, la necesidad de una protección jurídica del nño antes 
y después del nacimiento, la importancia del respeto de los valores culturales de 
la comunidad del niño y el papel crucial de la cooperación internacional para 
que los derechos del niño se hagan realidad. 
 
Artículo 
 
1. Definición del niño 
 
Se entiende por niño todo ser humano desde su nacimiento hasta los 18 años de 
edad, salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
 
2. No discriminación  
 
Todos los derechos deben ser aplicados a todos los niños, sin excepción alguna, 
y es obligación del Estado tomar las medidas necesarias para proteger al niño de 
toda forma de discriminación. 
 
3. Interés superior del niño 
 
Todas las medidas respecto al niño deben estar basadas en la consideración del 
interés superior del mismo. Corresponde al Estado asegurar una adecuada 
protección y cuidado, cuando los padres u otras personas responsables no tienen 
capacidad para hacerlo. 
 
4. Aplicación de los derechos 
 
Es obligación del Estado adoptar las medidas necesarias para dar efectividad a 
todos los derechos reconocidos en la presente Convención. 



 

 
5. Dirección y orientación paternas 
 
Es obligación del Estado respetar las responsabilidad y los derechos de los 
padres y de los familiares de impartir al niño la orientación apropiada a la 
evolución de sus capacidades. 
 
6. Supervivencia y desarrollo 
 
Todo niño tiene derecho intrínseco a la vida y es obligación del Estado 
garantizar la supervivencia y el desarrollo. 
 
7. Nombre y nacionalidad 
 
Todo niño tiene derecho a un nombre desde su nacimiento y a obtener una 
nacionalidad. 
 
8. Preservación de la Identidad 
 
Es obligación del Estado proteger y, si es necesario, restablecer la identidad del 
niño, si éste hubiera sido privado de parte o todos los elementos de la misma 
(nombre, nacionalidad y vínculos familiares). 
 
9. Separación de los padres 
 
Es un derecho del niño vivir con sus padres, excepto en los casos que la 
separación sea necesaria para el interés superior del propio niño. Es derecho del 
niño mantener contacto directo con ambos padres, si está separado de uno de 
ellos o de los dos. Corresponde al Estado responsabilizarse de este aspecto, en el 
caso de que la separación haya sido producida por acción del mismo. 
 
10. Reunificación familiar 
 
Es derecho de los niños y de sus padres salir de cualquier país y entrar en el 
propio, en vistas a la reunificación familiar o el mantenimiento de la relación 
padres-hijos. 
 
11. Retenciones y traslados ilícitos 
 
Es obligación del estado adoptar las medidas necesarias para luchar contra los 
traslados ilícitos y la retención ilícita de niños en el extranjero, ya sea por uno de 
sus padres, ya sea por una tercera persona. 
 



 

12. Opinión del niño 
El niño tiene derecho a expresar su opinión ya que ésta se tenga en cuenta en 
todos los asuntos que le afectan. 
 
13. Libertad de expresión 
 
Todo niño tiene derecho a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
todo tipo, siempre que ello no vaya en menoscabo del derecho de otros. 
 
14. Libertad de pensamiento, conciencia y religión 
 
El niño tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
bajo la dirección de sus padres y de conformidad con las limitaciones prescritas 
por la ley. 
 
15. Libertad de asociación 
 
Todo niño tiene derecho a la libertad de asociación y de celebrar reuniones, 
siempre que ello no vaya en contra de los derechos de otros. 
 
16. Protección de la vida privada 
 
Todo niño tiene derecho a no ser objeto de injerencias en su vida privada, su 
familia, su domicilio y su correspondencia, y a no ser atacado en su honor. 
 
17. Acceso a una información adecuada 
 
Los medios de comunicación social desempeñan un papel importante en la 
difusión de información destinada a los niños, que tenga como fin promover su 
bienestar moral, el conocimiento y comprensión entre los pueblos, y que respete 
la cultura del niño. Es obligación del Estado tomar medidas de promoción a este 
respecto y proteger al niño contra toda información y material perjudicial para 
su bienestar. 
 
18. Responsabilidad de los padres 
 
Es responsabilidad primordial de ambos padres la crianza de los niños y es deber 
del Estado brindar la asistencia necesaria en el desempeño de sus funciones. 
 
19. Protección contra los malos tratos perpetradas por los padres o cualquier otra  
persona responsable de su cuidado y establecer medidas preventivas y de 
tratamiento al respecto. 
 



 

20. Protección de los niños privados de su medio familiar 
Es obligación del Estado proporcionar protección especial a los niños privados 
de su medio familiar y asegurar que puedan beneficiarse de cuidados que 
sustituyan la atención familiar o de la colocación en un establecimiento 
apropiado, teniendo en cuenta el origen cultural del niño. 
 
21. Adopción 
 
En los Estados que reconocen y/o permiten la adopción, se cuidará de que el 
interés superior del niño sea la consideración primordial y de que estén reunidas 
todas las garantías necesarias para asegurar que la adopción es admisible así 
como las autorizaciones de las autoridades competentes. 
 
22. Niños refugiados 
 
Protección especial será proporcionada a los niños considerados refugiados o 
que soliciten el estatuto de refugiado y es obligación del Estado cooperar con los 
organismos competentes para garantizar dicha protección y asistencia. 
 
23. Niños impedidos 
 
Los niños mental o físicamente impedidos tienen derecho a recibir cuidados, 
educación y adiestramiento especiales, destinados a lograr su autosuficiencia e 
integración activa en la sociedad. 
 
24. Salud y servicios médicos 
 
Los niños tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud y a tener 
acceso a servicios médicos y de rehabilitación, con especial énfasis en aquellos 
relacionados con la atención primaria de salud, los cuidados preventivos y la 
disminución de la mortalidad infantil. Es obligación del Estado, tomar las 
medidas necesarias, orientadas a la abolición de las prácticas tradicionales 
perjudiciales para la salud del niño. 
 
25. Evaluación periódica de la internación 
 
El niño que ha sido internado por las autoridades competentes para su atención, 
protección o tratamiento de salud física o mental tiene derecho a una evaluación 
periódica de todas las circunstancias que motivaron su internación. 
 
26. Seguridad Social 
 
Todo niño tiene derecho a beneficiarse de la seguridad social.  



 

 
27. Nivel de vida 
 
Todo niño tiene derecho a beneficiarse de un nivel de vida adecuado para su 
desarrollo y es responsabilidad de los padres proporcionárselo. Es obligación del 
Estado adoptar medidas apropiadas para que dicha responsabilidad pueda ser 
asumida y que lo sea de hecho, si es necesario mediante el pago de la pensión 
alimenticia. 
 
28. Educación 
 
Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación del Estado asegurar por 
lo menos la educación primaria gratuita y obligatoria. La aplicación de la 
disciplina escolar deberá respetar la dignidad del niño en cuanto persona 
humana. 
 
29. Objetivos de la educación 
 
El Estado debe reconocer que la educación debe ser orientada a desarrollar la 
personalidad y las capacidades del niño, a fin de prepararlo para una vida adulta 
activa, inculcando el respeto de los derechos humanos elementales y 
desarrollando el respeto de los valores culturales y nacionales propios y de 
civilización distintas a la suya. 
 
30. Niños pertenecientes a minorías o pueblos indígenas 
 
Es derechos de los niños que pertenecen a minorías o a pueblos indígenas tener 
su propia vida cultural, practicar su propia religión y emplear su propio idioma. 
 
31. Esparcimiento, juego y actividades culturales 
El niño tiene derecho al esparcimiento, al juego y a participar en las actividades 
artísticas y culturales. 
 
32. Trabajo de menores 
 
Es obligación del Estado proteger al niño contra el desempleo de cualquier 
trabajo nocivo para su salud, educación o desarrollo; fijar edades mínimas de 
admisión al empleo y reglamentar las condiciones del mismo. 
 
 
 
 
 



 

33. Uso y tráfico de estupefacientes 
 
Es derecho del niño ser protegido del uso de estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas e impedir que estén involucrados en la producción o distribución 
de tales sustancias. 
34. Explotación sexual 
 
Es derecho del niño ser protegido de la explotación y abuso sexuales, 
incluyendo la prostitución y su utilización en prácticas pornográficas. 
 
35. Venta, tráfico y trata de niños 
 
Es obligación del Estado tomar todas las medidas necesarias para prevenir la 
venta, el tráfico y la trata de niños. 
 
36. Otras formas de explotación  
 
Es derecho del niño recibir protección contra todas las otras formas de 
explotación no consideradas en los artículos 32, 33, 34 y 35. 
 
37. Tortura y privación de libertad 
 
Ningún niño será sometido a la tortura, a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, a la pena capital, a la prisión perpetua y a la detención o 
encarcelación ilegales o arbitrarias. Todo niño privado de libertad deberá ser 
tratado con humanidad, estará separado de los adultos, tendrá derecho a 
mantener contacto con su familia y a tener pronto acceso a la asistencia jurídica 
y otra asistencia adecuada. 
 
38. Conflictos armados 
 
Ningún niño que no haya cumplido los 15 años de edad deberá participar 
directamente en hostilidades o ser reclutado por las fuerzas armadas. Todos los 
niños afectados por conflictos armados tiene derecho a recibir protección y 
cuidados especiales. 
 
39. Recuperación y reintegración social 
 
Es obligación del Estado tomar las medidas apropiadas para que los niños 
víctimas de la tortura, de conflictos armados, de abandono, de malos tratos o de 
explotación reciban un tratamiento apropiado, que asegure su recuperación y 
reintegración social.  
 



 

40. Administración de la justicia de menores 
 
Todo niño que sea considerado acusado o declarado culpable de haber infringido 
las leyes tiene derecho a que se respeten sus derechos fundamentales y en 
particular el derecho a beneficiar de todas las garantías de un procedimiento 
equitativo, incluso de disponer de asistencia jurídica o de otra asistencia 
adecuada en la preparación y presentación de su defensa. Siempre que sea 
posible, se evitará recurrir a procedimientos judiciales y a la internación en 
instituciones. 
 
41. Respeto de las normas vigentes 
 
En el caso de que una norma establecida por una ley nacional u otro instrumento 
internacional vigente en dicho Estado sea más favorable que la disposición 
análoga de esta Convención, se aplicará dicha norma más favorable. 
 
Aplicación y entrada en vigor 
 
Las disposiciones de los artículos 42-54 comprenden, entre otras cosas, los 
puntos siguientes: 
 
1) La obligación del Estado de dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención, tanto a los adultos como a los niños. 
 
2) La creación de un Comité de los Derechos del Niño, integrado por diez 
expertos, encargados de examinar los informes, que los Estados Partes en la 
Convención presentarán en el plazo de dos años a partir de la fecha de 
ratificación y, en lo sucesivo, cada cinco años.  
 
3) La amplia difusión por parte de los Estados Partes de sus informes en sus 
respectivos países. 
 
4) El Comité puede proponer que se realicen estudios sobre cuestiones concretas 
relativas a los derechos del niño y puede transmitir sus recomendaciones a los 
Estados Partes interesados, así como a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 
 
5) Con objeto de “fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de 
estimular la cooperación internacional”, los organismos especializados de las 
Naciones Unidas (tales como la OIT, la OMS y la UNESCO) y el UNICEF 
tendrán derecho a asistir a las reuniones del Comité. Dichos Organismos, así 
como cualquier otro considerado “competente”, incluídas las ONG con estatuto 
consultivo ante las Naciones Unidas y organismos de las Naciones Unidas, tales 



 

como el ACNUR, podrán presentar al Comité informes pertinentes y ser 
invitados a proporcionar asesoramiento, con el fin de asegurar la mejor 
aplicación posible de la Convención. 
 
 

La Convención sobre los Derechos del Niño 
(Introducción UNICEF) 

 
“Los derechos humanos están inscritos en el corazón de las 
personas; ya lo estaban mucho antes de que los legisladores 
prepararan el borrador de su primera proclamación” – 
Mary Robinson , Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

 
A punto de alcanzar la ratificación universal.  
 
• Ratificada por 191 países 
• Solamente dos países no la han ratificado: los Estados 
Unidos, que han anunciado su intención de ratificarla 
firmando oficialmente la Convención, y Somalia. 
 
Protocolos Facultativos 
 
La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 25 de 
mayo de 2000 dos protocolos facultativos de la Convención 
sobre los Derechos del Niño (Resolución de la Asamblea 
General A/Res/54/263): el Protocolo facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados y el 
Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía. 
 
El UNICEF exhorta a los Estados que no lo hayan hecho a 
que ratifiquen inmediatamente estos instrumentos 
importantes para la protección de la infancia en todo el 
mundo. 

 
Protocolo facultativo relativo a la participación de niños 
en los conflictos armados 
• Hasta la fecha, 100 países han firmado y 18 han ratificado 
este Protocolo..  



 

• El Protocolo Facultativo relativo a la participación de los 
niños en los conflictos armados entró en vigor el 12 de 
febrero de 2002. 
 
Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía 
• Hasta la fecha, 93 países han firmado y 20 han ratificado 
este Protocolo.  
• El UNICEF acoge con una enorme satisfacción la entrada 
en vigor del Protocolo Facultativo relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía, que el 18 de enero de 2002 se convirtió en un 
instrumento jurídicamente vinculante para los Estados que lo 
han ratificado. 
 

Antes de la aprobación de la Convención sobre los Derechos del Niño, las 
normas de derechos humanos que se debían aplicar a todos los miembros del 
género humano habían sido plasmadas en varios instrumentos jurídicos, como 
por ejemplo los pactos, las convenciones y las declaraciones, igual que había 
ocurrido con las normas relativas a las cuestiones específicas que atañen a los 
niños. Pero fue sólo en 1989 cuando las normas sobre los niños se agruparon en 
un único instrumento jurídico, aprobado por la comunidad internacional, donde 
se describieron de forma inequívoca los derechos que corresponden a todos los 
niños y las niñas, independientemente de su lugar de nacimiento o de sus 
progenitores, de su género, religión u origen social. Este régimen de derechos 
estipulados en la Convención son los derechos de todos los niños de todo el 
mundo.  
 
La idea de todo el mundo es importante. En numerosos países, las vidas de los 
niños están amenazadas por los conflictos armados, el trabajo infantil, la 
explotación sexual y otras violaciones a los derechos humanos. En otros lugares, 
por ejemplo, los niños que viven en las zonas rurales pueden tener menos 
oportunidades de obtener una educación de buena calidad o de acceder a los 
servicios de salud que los niños de las ciudades. La Convención afirma que tales 
disparidades —en el marco de las sociedades— son también una violación de 
los derechos humanos. Al exhortar a los gobiernos a que garanticen los derechos 
humanos de todos los niños, la Convención procura solventar este tipo de 
desigualdades. 
 
Algunas personas asumen que los derechos de los niños nacidos en los países 
más ricos —donde hay escuelas, hospitales y sistemas de justicia juvenil— no se 
conculcan nunca, y que por tanto estos niños no tienen necesidad del tipo de 



 

protección y atención que se consigna en la Convención. Pero nada está más 
lejos de la verdad. En distintos grados, por lo menos algunos niños en todas las 
naciones deben confrontar el desempleo, la carencia de vivienda, la violencia, la 
pobreza y otras cuestiones que afectan ostensiblemente sus vidas. 
 
Los derechos humanos nos corresponden a todos por igual 
 
Todos nacemos con derechos humanos, un principio que está del todo claro en la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Los derechos humanos no son una 
dádiva que una persona rica ofrece a una persona pobre; tampoco son propiedad 
de unos pocos escogidos que se los otorgan a otros como un favor o un donativo. 
Corresponden por igual a todos y cada uno de nosotros. Los niños que habitan 
en los países en desarrollo tienen los mismos derechos que los niños de los 
países ricos. Y los derechos humanos se aplican a todos los grupos de edad; no 
comienzan de forma mágica durante el paso de la adolescencia a la edad adulta 
ni cuando el mandato de la Convención termina de aplicarse debido a que el 
niño ha cumplido 18 años.  
 
La Convención concede la misma importancia a todos los derechos de los niños. 
No existe ningún derecho "pequeño" ni tampoco una jerarquía de derechos 
humanos. Todos los derechos enunciados en la Convención —tanto los derechos 
civiles y políticos, como los derechos económicos, sociales y culturales— son 
indivisibles y están relacionados entre sí, y su objetivo principal es la 
personalidad integral del niño. 
 
El carácter indivisible de los derechos es una de las claves que permiten 
interpretar la Convención. Las decisiones relacionadas con uno de los derechos 
deben examinarse a la luz de otros derechos de la Convención. Por ejemplo, no 
resulta suficiente asegurar que un niño recibe inmunización y atención de la 
salud, si ese niño, cuando cumple los 14 años, está obligado a realizar un trabajo 
de servidumbre o a incorporarse al ejército. No resulta suficiente garantizar el 
derecho a la educación, si no se garantiza también la matriculación de todos los 
niños en la escuela y un trato igualitario, independientemente de su género o de 
su clase económica.  
 
Una nueva perspectiva 
 
La Convención sobre los Derechos del Niño refleja una nueva perspectiva en 
torno al niño. Los niños no son la propiedad de sus padres ni tampoco son los 
beneficiarios indefensos de una obra de caridad. Son seres humanos y los 
destinatarios de sus propios derechos. La Convención ofrece un panorama en el 
que el niño es un individuo y el miembro de una familia y una comunidad, con 
derechos y responsabilidades adaptados a la etapa de su desarrollo. Al reconocer 



 

los derechos de los niños de esta manera, la Convención orienta firmemente su 
mandato hacia la personalidad integral del niño.  
 
La Convención sobre los Derechos del Niño: 
 
Refuerza la dignidad humana fundamental -- Debido a la aceptación casi 
universal de la comunidad de naciones, la Convención sobre los Derechos del 
Niño ha servido para llamar la atención por primera vez sobre la dignidad 
humana fundamental de todos los niños y la necesidad urgente de asegurar su 
bienestar y su desarrollo. Considerado el instrumento jurídico más poderoso 
para el reconocimiento y la protección de los derechos humanos de los niños, la 
Convención se sustenta en la siguiente combinación única de virtudes.  
 
Subraya y defiende la función de la familia en la vida de los niños -- En el 
preámbulo y en el artículo 5, artículo 10 y el artículo 18, la Convención sobre 
los Derechos del Niño menciona específicamente a la familia como grupo 
fundamental de la sociedad y el entorno natural para el crecimiento y el 
bienestar de sus miembros, particularmente los niños. En el marco de la 
Convención, los Estados están obligados a respetar la responsabilidad primordial 
de los padres en materia de atención y orientación para sus hijos y a prestar 
apoyo a los padres y las madres en este ámbito, proporcionando asistencia 
material y programas de apoyo. Los Estados están también obligados a evitar la 
separación de los niños de sus famili as a menos que la mencionada separación 
se considere necesaria para el interés superior del niño.  
 
Fomenta el respeto de la infancia, pero no a costa de los derechos humanos 
o de las responsabilidades de los otros -- La Convención sobre los Derechos 
del Niño confirma que los niños tienen el derecho a expresar sus puntos de vista 
y a que sus opiniones se tomen en serio y se les otorgue la importancia que 
merecen, pero no establece que los puntos de vista de los niños sean los únicos a 
tener en cuenta. La Convención indica claramente que los niños tienen la 
responsabilidad de respetar los derechos de los demás, especialmente los de sus 
padres y sus madres. La Convención hace hincapié en la necesidad de respetar la 
"evolución de las facultades" de los niños, pero no les otorga el derecho a tomar 
decisiones por su cuenta cuando no tienen la edad suficiente. Este principio, 
basado en un concepto derivado del sentido común, establece que la evolución 
del niño desde la dependencia total a la edad adulta es gradual.  
 
Apoya el principio de no discriminación -- El principio de no discriminación 
se incorpora a todos los instrumentos básicos de derechos humanos, según ha 
sido definido minuciosamente por los organismos responsables de la 
verificación de su aplicación. La Convención sobre los Derechos del Niño indica 
con frecuencia que los Estados tienen que establecer quiénes son los niños más 



 

vulnerables y desfavorecidos dentro de sus fronteras y tomar las medidas 
apropiadas para garantizar el cumplimiento y la protección de los derechos de 
estos niños. 
 
Establece claras obligaciones -- Antes de ratificar la Convención sobre los 
Derechos del Niño, o poco después de hacerlo, los Estados tienen que armonizar 
su legislación nacional con las provisiones del tratado, excepto en los casos en 
que las normas nacionales ofrezcan una protección superior. De esta forma, las 
normas en materia de derechos de la infancia no son ya una mera aspiración, 
sino una obligación nacional de los Estados. Tras la ratificación, los Estados se 
responsabilizan pública e internacionalmente de sus acciones mediante la 
presentación de informes sobre la aplicación de la Convención. El núcleo del 
proceso de verificación es el Comité de los Derechos del Niño, una entidad 
independiente cuyos miembros, nombrados tras una elección, poseen una "alta 
reputación moral" y son expertos en el ámbito de los derechos humanos. 
 
 
Un compromiso nacional que obliga a todos 
 

“La Convención no es solamente un documento 
visionario. Todos los días comprobamos que se trata 
de un acuerdo que da resultados –y su utilidad puede 
comprobarse en el uso cotidiano que se hace del 
mismo en un país tras otro, en las políticas, en la 
práctica y en la ley.” – Carol Bellamy, Directora 
Ejecutiva del UNCEF, Declaración a la Junta 
Ejecutiva del UNICEF, septiembre de 1998 

 
 

La Convención sobre los Derechos del Niño fue minuciosamente elaborada 
durante diez años (1979-1989) con la colaboración de los representantes de 
todas las sociedades, todas las religiones y todas las culturas. Un grupo de 
trabajo compuesto por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, expertos independientes y delegaciones de observadores de los 
gobiernos no miembros, las organizaciones no gubernamentales (ONG) y los 
organismos de las Naciones Unidas, se encargaron de la preparación del 
borrador. Las ONG que participaron en la preparación del borrador 
representaban un abanico de intereses que abarcaban desde las esferas jurídicas 
hasta el ámbito de la protección de la familia. 
 
La Convención refleja este consenso internacional y, en un breve periodo de 
tiempo, se ha convertido en el tratado de derechos humanos más ampliamente 
aceptado. Ha sido ratificado por 191 países; solamente dos países no lo han 



 

ratificado. Los Estados Unidos, que han anunciado su intención de ratificar el 
documento mediante la firma oficial de la Convención, es por el momento el 
único país industrializado del mundo y uno de los dos Estados Miembros de las 
Naciones Unidas que todavía no han adquirido este compromiso jurídico para 
con los niños. El otro país es Somalia, que actualmente carece de un gobierno 
reconocido. 
 
Como todos los tratados de derechos humanos, la Convención sobre los 
Derechos del Niño tuvo que ser aprobada primeramente por la Asamblea de 
General de las Naciones Unidas. El 20 de noviembre de 1989, los gobiernos 
representados en la Asamblea General se comprometieron a aprobar la 
Convención y en convertirla en una ley internacional.  
 
Cuando un gobierno firmó la Convención, tuvo que realizar amplias consultas 
dentro del país sobre las normas de la Convención y comenzar a definir las leyes 
y prácticas nacionales que tienen que armonizarse con las normas del tratado. La 
ratificación, que fue la siguiente medida, compromete formalmente al gobierno, 
en nombre de los habitantes del país, en el cumplimiento de las obligaciones y 
las responsabilidades definidas en la Convención. 
 
Aunque la Convención se dirige a los gobiernos como representantes de la 
población, en realidad sitúa la responsabilidad en todos los miembros de la 
sociedad. En general, sus normas se pueden aplicar solamente cuando las 
respetan todas las personas —los padres y las madres, los miembros de la 
familia y de la comunidad, los profesionales y los trabajadores de la enseñanza, 
y otras instituciones públicas y privadas, en los servicios infantiles, en los 
juzgados y en todos los planos de la administración de gobierno— y cuando 
todos y cada uno de estos individuos desempeñen sus funciones exclusivas de 
conformidad con estas normas. 
 
Los principios rectores  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
La Convención sobre los Derechos del Niño incorpora toda la gama de derechos 
humanos —derechos civiles y políticos, así como económicos, sociales y 
culturales— de todos los niños y las niñas. Estos valores fundamentales —o 
"principios rectores"— de la Convención sirven para orientar la forma en que se 
cumplen y se respetan cada uno de los derechos y sirven de punto de referencia 
constante para la aplicación y verificación de los derechos de los niños. Los 
cuatro principios de rectores de la Convención son los siguientes: 
  

?? No discriminación (artículo 2)  
?? El interés superior del niño (artículo 3)  
?? La supervivencia y el desarrollo (artículo 6)  



 

?? La participación (artículo 12)  
 
El texto de la Convención  
 
La Convención sobre los Derechos del Niño estipula en 41 artículos los 
derechos humanos de todos los niños y niñas menores de 18 años que se deben 
respetar y proteger, y exige que estos derechos se apliquen a la luz de los 
principios rectores de la Convención.  
 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. abarcan la obligación de los 
Estados Partes de difundir los principios y las disposiciones de la Convención 
entre los adultos y los niños; la aplicación de la Convención y la verificación de 
los progresos alcanzados hacia el cumplimiento de los derechos de los niños 
mediante las obligaciones de los Estados Partes; y la responsabilidad de 
presentar informes de los Estados Partes.  
Las cláusulas finales (artículos 46 a 54) abarcan el proceso de adhesión y de 
ratificación de los Estados Partes; la entrada en vigor de la Convención; y la 
función como depositario del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 
Definición de niño  
 
La Convención sobre los Derechos del Niño define a los niños y las niñas como 
seres humanos menores de 18 años, a menos que las leyes nacionales pertinentes 
reconozcan antes la mayoría de edad (artículo 1). La Convención hace hincapié 
en que los Estados que decreten antes la mayoría de edad para un propósito 
concreto, deben hacerlo en el contexto de los principios rectores de la 
Convención, que son la no discriminación (artículo 2), el interés superior del 
niño (artículo 3), la supervivencia y el desarrollo en la máxima medida posible 
(artículo 6) y la participación de los niños (artículo 12). Al presentar los 
informes ante el Comité de los Derechos del Niño, los Estados Partes deben 
indicar si su legislación nacional es distinta de la Convención con relación a la 
definición de la edad del niño.  
 
Aunque en algunos casos los Estados tienen la obligación de mantener cierta 
uniformidad a la hora de establecer los límites de edad —por ejemplo, al definir 
la edad para comenzar a trabajar o para la terminación de la educación 
obligatoria— en otros casos la Convención establece un límite claramente 
superior:  
 

?? La pena capital o la cadena perpetua sin posibilidad de excarcelación 
están prohibidas explícitamente para los menores de 18 años (artículo 37).  

?? El reclutamiento en las Fuerzas Armadas o la participación directa en las 
hostilidades están expresamente prohibidos para los menores de 15 años 



 

(artículo 38). Muchos gobiernos, expertos internacionales, promotores de 
los derechos humanos y ONG, consideran que la edad de 15 años es 
demasiado baja y están preparando una enmienda a la Convención —
denominada Protocolo facultativo— que permita a los gobiernos que han 
ratificado el documento aumentar el límite de edad. Las Naciones Unidas 
han establecido también una edad mínima para las fuerzas de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.  

 
Los Estados tienen entera libertad para establecer la edad de 18 años como 
límite de la infancia en la legislación nacional. En tales ocasiones, y en otras —
cuando la ley nacional o internacional establezca normas para los niños que sean 
superiores a las que se indican en la Convención sobre los Derechos del Niño— 
las normas superiores tienen siempre preferencia. Esto garantiza que no ocurran 
situaciones en que las normas de la Convención debiliten aquellas disposiciones 
nacionales que sean "más conducentes a la realización de los derechos del niño".  
 
El camino hacia la Convención  

 

“ La humanidad debe a los niños lo mejor de sí misma... ” – Declaración 
de los Derechos del Niño de 1924  

La comunidad internacional ha progresado lentamente —y sólo desde hace muy 
poco— por el sendero que condujo a la Convención sobre los Derechos del 
Niño. La primera medida jurídica se tomó en 1924, cuando la Liga de Naciones 
aprobó la primera Declaración de los Derechos del Niño. La Carta de las 
Naciones Unidas (1945) también estableció en gran parte las bases de la 
Convención al exhortar a las naciones a que promovieran y alentaran el respeto 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales "para todos". En la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1948, aparecen otras señales que indican la 
voluntad de reconocer y proteger los derechos de los niños. La Declaración 
Universal establece que: "Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos…" y también subraya que "la maternidad y la infancia 
tienen derecho a cuidados y asistencia especiales" y se refiere a la familia como 
"el elemento natural y fundamental de la sociedad".  
 
También en 1948, la Asamblea General aprobó una segunda Declaración de los 
Derechos del Niño, un documento breve de siete puntos que abundaba en los 
temas de la Declaración de 1924: "Por la presente Declaración de los Derechos 
del Niño… los hombres y las mujeres de todas las naciones, reconociendo que la 
Humanidad debe a los niños lo mejor de sí misma, declara y acepta como su 
responsabilidad cumplir con esta obligación en todos sus aspectos…". La 
Declaración de 1948 fue seguida casi inmediatamente por la decisión de 



 

elaborar una Declaración más minuciosa, que se completó un decenio más tarde 
en una tercera Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General en 1959.  
 
El marco jurídico internacional se fortaleció posteriormente en 1961 con la 
aprobación de dos Pactos Internacionales: el de Derechos Civiles y Políticos y el 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Estos dos Pactos se 
convirtieron en instrumentos obligatorios para los Estados Partes en 1976, 
cuando entraron en vigor, y como tales proporcionaron una obligación jurídica y 
moral para que los países respetaran los derechos humanos de todos sus 
individuos. La Declaración Universal de Derechos Humanos, los dos Pactos 
Internacionales y los protocolos facultativos del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos componen lo que se conoce con el nombre de Declaración 
Internacional de Derechos y Garantías.  
 
Una propuesta para un tratado jurídicamente vinculante  
 
Las Declaraciones —como la Declaración de los Derechos del Niño que fue 
aprobada en 1959— son manifestaciones con una intención moral y ética; no 
son instrumentos jurídicamente vinculantes, como ocurre en el caso de los 
Pactos Internacionales. Para que los derechos de los niños tuvieran la fuerza de 
una ley internacional obligatoria, era necesario elaborar una "Convención" o un 
"Pacto". De este modo, en 1978, en vísperas del Día Internacional del Niño, 
Polonia propuso formalmente un proyecto de texto para la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Al año siguiente, la Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas estableció un grupo de trabajo para analizar y ampliar el texto 
original propuesto por Polonia. Al formular los 41 artículos principales de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, el grupo de trabajo se basó sobre todo 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos y en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.  
 
Aprobación de la Convención  
 
La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó unánimemente la 
Convención sobre los Derechos del Niño el 20 de noviembre de 1989 y el 
tratado entró en vigor —o se convirtió en un documento jurídicamente 
vinculante en los Estados Partes— en septiembre de 1990. Ese mismo mes, los 
dirigentes mundiales que participaron en la Cumbre Mundial en favor de los 
Niños, celebrada en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York, se 
comprometieron solemnemente a considerar los derechos del niño como una de 
sus principales prioridades. 
 



 

 
La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, 
estableció para fines de 1995 la meta de la ratificación universal de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. El último día de ese año, 185 Estados 
habían ratificado el tratado, convirtiéndolo en el documento de derechos 
humanos más amplia y rápidamente ratificado en toda la historia. Hasta 
mediados de 1999, solamente dos estados no lo habían ratificado aún. 
 
Protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño  
 
La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 25 de mayo de 2000 dos 
protocolos facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(Resolución de la Asamblea General A/Res/54/263): el Protocolo facultativo 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados y el Protocolo 
facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía. 
 
A fin de que los Protocolos Facultativos entren en vigor, los Estados deben 
ratificarlos siguiendo los mismos procedimientos que siguieron para la 
ratificación de la Convención. En el caso del Protocolo facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados, se exhorta a los Estados a que, 
después de la ratificación, realicen una declaración sobre la edad mínima 
necesaria para participar de manera voluntaria en las fuerzas armadas del país. 
 
Mecanismos para la presentación de informes 
 
En primer lugar, los Estados deben informar al Comité de los Derechos del 
Niño, dos años después de la ratificación, sobre sus actividades encaminadas a 
poner en práctica cada uno de los Protocolos. Los informes posteriores deben 
incluirse junto a los informes del gobierno acerca de la puesta en vigor de la 
Convención sobre los Derechos del Niño en general. Este constante control 
ofrece un mayor impulso hacia la protección completa de los derechos de la 
infancia. Para cada uno de los Protocolos Facultativos, el Comité de Derechos 
del Niño ha aprobado una serie de directrices donde se especifican las 
informaciones que los Estados deben presentar en sus informes sobre la 
aplicación. 
 
- Directrices par la preparación de informes relativas al Protocolo Facultativo 

sobre la participación de los niños en los conflictos armados.  
- Directrices par la preparación de informes relativas al Protocolo Facultativo 
sobre la venta de niños, la pornografía infantil y el uso de niños en la 
pornografía 



 

?? Protocolo facultativo relativo a la participación de niños en los 
conflictos armados  

 
Se calcula que unos 300.000 niños de todo el mundo participan en conflictos 
armados en sus países, con todas las trágicas consecuencias que esto representa. 
Un gran número de niños -algunos de los cuales tienen menos de 10 años- han 
sido testigos de actos terribles de violencia contra los miembros de sus familias 
o de sus comunidades. El UNICEF ha constado que muchos niños que habían 
sido vacunados o habían recibido instrucción o algún tipo de asistencia, han sido 
sometidos posteriormente a un maltrato sistemático cuando sus países se han 
visto envueltos en un conflicto armado.  
 
En virtud del artículo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niño, se 
ruega a los Gobiernos que tomen todas las medidas posibles a fin de velar para 
que los niños no participen directamente en las hostilidades. El 25 de mayo de 
2000, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó por unanimidad el 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados, que aumenta de 15 a 18 años la 
edad en que se permite la participación en los conflictos armados, y proscribe el 
reclutamiento de soldados menores de 18 años.  
 
Además, el Protocolo exhorta a los Estados a que realicen una declaración 
después de la ratificación, donde indiquen a qué edad se permitirá el ingreso 
voluntario en las fuerzas nacionales, así como las medidas que tomarán los 
Estados para asegurar que no se realice un reclutamiento forzoso o coercitivo. 
Esta cláusula es muy importante debido a que, aunque el Protocolo Facultativo 
ha fijado en 18 años la edad mínima para el reclutamiento obligatorio, no ha 
fijado los 18 años como edad mínima para el reclutamiento voluntario. Por esta 
razón, el UNICEF alienta a todos los Estados a que ratifiquen el Protocolo 
Facultativo y a que realicen una declaración inequívoca en la que avalen los 18 
años como la edad mínima para el reclutamiento voluntario.  
 
El UNICEF trata de establecer de forma sistemática la edad de 18 años como el 
momento de transición hacia la edad adulta y vela por que se respete el interés 
superior del niño independientemente del lugar donde viva o de la facción en 
conflicto a la que pertenezca. El UNICEF ha defendido siempre que la 
protección no puede resultar eficaz si no se prohíbe sin ambigüedades la 
participación directa e indirecta de los menores de 18 años en las hostilidades, 
independientemente de la cuestión de saber si han sido reclutados mediante 
coerción en las fuerzas armadas o si se han enrolado por su propia voluntad.  
 
Al fijar en 18 años la edad mínima que se requiere para participar en las 
operaciones de paz, el sistema de las Naciones Unidas ha establecido un 



 

precedente importante y ha dado impulso a las actividades de quienes defienden 
la aprobación de Protocolos facultativos de la Convención. Las Naciones Unidas 
recomiendan igualmente que las fuerzas de la policía y las fuerzas armadas de 
todos los países sigan este ejemplo. 
 

?? Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía 

 
El UNICEF promueve la ratificación del Protocolo facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil 
y la utilización de niños en la pornografía. 
 
Alrededor de un millón de menores de edad (la mayoría niñas, pero también un 
considerable número de niños) caen en las redes del comercio sexual todos los 
años, un negocio que genera millones de dólares. El Segundo Congreso Mundial 
contra la Explotación Sexual Comercial de la Infancia, celebrado en diciembre 
de 2001 en Yokohama y organizado conjuntamente por el Gobierno del Japón y 
el UNICEF, demostró el compromiso de la comunidad internacional - Estados, 
organismos internacionales y ONG- para abordar urgentemente este asunto de 
índole mundial.  
 
Durante las negociaciones sobre la aprobación de este Protocolo, el UNICEF ha 
promovido el análisis de varias cuestiones con el fin de asegurar la mejor 
protección posible para los niños. El Protocolo facultativo acuerda una 
importancia especial a la penalización de las infracciones graves contra los 
derechos de la infancia, sobre todo la trata de niños, la adopción ilegal, la 
prostitución del menor y la utilización de niños en la pornografía. Igualmente, el 
texto hace hincapié en el valor de la cooperación internacional como un medio 
eficaz para combatir estas actividades más allá de las fronteras nacionales, así 
como la organización de campañas de concienciación, de información y de 
educación públicas, a fin de fomentar la protección de la infancia contra estas 
graves conculcaciones de sus derechos. 
 
Es importante recordar que, como Protocolo facultativo de la Convención sobre 
los Derechos del Niño, este texto debe interpretarse siempre a la luz del texto 
integral de la Convención y basarse en los principios de la no discriminación, 
del interés superior del niño y de su participación. 
 
 
 
 
 
 



 

Texto 
 

Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño 

 
Preámbulo 
 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la Carta 
de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en 
el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e 
inalienables de todos los miembros de la familia humana. 
 
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la 
Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor 
de la persona humana, y que han decidido promover el progreso social y elevar 
el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad. 
 
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos internacionales de 
derechos humanos que toda persona tiene todos los derechos y libertades 
enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición,  
 
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados y 
asistencia especiales, 
 
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y medio 
natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en particular 
de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para poder asumir 
plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad. 
 
Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión, 
 
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales 



 

proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular en un espíritu 
de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 
 
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 
especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre los 
Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en particular, el artículo 10) y en 
los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos especializados y de 
las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, 
 
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos del 
Niño, “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita protección y 
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después 
del nacimiento”, 
 
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y 
jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular 
referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos 
nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 
administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración 
sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto 
armado, 
 
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración, 
 
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y los valores 
culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, en 
particular en los países en desarrollo, 
 
Han convenido en los siguiente: 
 
 
 
 
 
 



 

Parte I 
 
Artículo 
1. Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser 
humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le 
sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
 
Artículo 
 
2. 1. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente 
Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 
distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la 
religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, 
la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales. 
 
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar que 
el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo por causa 
de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las creencias de sus 
padres, o sus tutores o de sus familiares. 
 
Artículo 
 
3. 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones 
públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño.  
 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el 
cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de ante la ley y, con 
ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 
 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan 
las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como 
en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 
 
Artículo 
 
4. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y 
de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 



 

Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la 
cooperación internacional.  
 
Artículo  
 
5. Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los 
deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de 
la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la 
evolución de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño 
ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención. 
 
Artículo 
 
6. 1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la 
vida.  
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la 
supervivencia y el desarrollo del niño. 
 
Artículo 
 
7. 1. El niño sera inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 
2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de 
conformidad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído 
en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, sobre 
todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 
 
Artículo 
 
8. 1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a 
preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 
2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 
 
 
 
 



 

Artículo 
 
9. 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las 
autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior 
del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por 
ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte 
de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse una decisión 
acerca del lugar de residencia del niño. 
2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de 
participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o 
de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la 
muerte (incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la persona 
esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, o de ambos, o del 
niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 
procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o 
familiares ausentes, a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del 
niño. Los Estados Partes se cerciorarán, además, de que la presentación de tal 
petición no entrañe por sí misma consecuencia desfavorables para la persona o 
personas interesadas. 
 
Artículo 
 
10. 1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un 
niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los 
efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de 
manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantizarán, 
además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 
2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a mantener 
periódicamente, salvo en circunstancias expecionales, relaciones personales y 
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de conformidad con la 
obligación asumida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1 del artículo 9, 
los Estados Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a salir de 
cualquier país, incluído el propio, y de entrar en su propio país. El derecho de 
salir de cualquier país estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas por 



 

ley y que sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, 
la salud y la moral públicas o los derechos y libertades de otras personas y que 
estén en consonancia con los demás derechos reconocidos por la presente 
Convención. 
 
Artículo 
 
11. 1. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados 
ilícitos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos 
bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 
 
Artículo  
 
12. 1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de 
formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones 
del niño, en función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o 
por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las 
normas de procedimiento de la ley nacional.  
 
Artículo 
 
13. 1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la 
libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma 
artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 
2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que serán 
únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 
a) Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b) Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para proteger 
la salud o la moral públicas. 
 
Artículo 
 
14. 1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión. 
2. Los Estados Partes respetarán los drechos y deberes de los padres y, en su 
caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su derecho 
de modo conforme a la evolución de sus facultades. 



 

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos y 
libertades fundamentales de los demás. 
 
Artículo 
 
15. 1. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de 
asociación y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de las 
establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden público, la 
protección de la salud y la moral públicas o la protección de los derechos y 
libertades de los demás. 
 
Artículo  
 
16. 1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a 
su honra y a su reputación. 
2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques. 
 
Artículo 
 
17. Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los 
medios de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y 
material procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en 
especial la información y el material que tengan por finalidad promover su 
bienestar social, espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los 
Estados Partes: 
a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y materiales 
de interés social y cultural para el niño, de conformidad con el espíritu del 
artículo 29; 
b) Promoverán la cooperación internacional en la producción, el intercambio y 
la difusión de esa información y esos materiales procedentes de diversas fuentes 
culturales, nacionales e internacionales; 
c) Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d) Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente en 
cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo minoritario 
o que sea indígena; 



 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al niño 
contra toda información y material perjudicial para su bienestar, teniendo en 
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18. 
 
Artículo 
 
18. 1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el 
reconocimiento del principio de que ambos padres tiene obligaciones comunes 
en lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, 
en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de la 
crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés 
superior del niño. 
2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la presente 
Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y a 
los representantes legales para el desarrollo de sus funciones en lo que respecta a 
la crianza del niño y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y 
servicios para el cuidado de los niños. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los niños 
cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e 
instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas. 
 
Artículo 
 
19. 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, 
malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se 
encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier 
otra persona que lo tenga a su cargo. 
2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con 
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, 
así como para otras formas de prevención y para la identificación, notificación, 
remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de 
los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la 
intervención judicial. 
 
Artículo 
 
20. 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o 
cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a 
la protección y asistencia especiales del Estado. 



 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, 
otros tipos de cuidado para esos niños. 
3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de 
guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o, de ser necesaria, la 
colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar 
las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya 
continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y 
lingüístico. 
 
Artículo 
 
21. Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 
cuidarán de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 
a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea autorizada por las autoridades 
competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a los 
procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información pertinente y 
fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño 
en relación con sus padres, pariente y representantes legales y que, cuando así se 
requiera, las personas interesadas hayan dado con conocimiento de causa su 
consentimiento a la adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser 
necesario; 
b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como otro 
medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado en un 
hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o no pueda ser atendido de 
manera adecuada en el país de origen; 
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce de 
salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de la adopción en 
el país de origen; 
d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el caso de 
adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios financieros 
indebidos para quienes participan en ella; 
e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente  artículo 
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y se 
esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la colocación del niño en 
otro país se efectúe por medio de las autoridades u organismos competentes. 
 
Artículo 
 
22. 1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño 
que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado de 
conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos 
aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de 
cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para 



 

el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la presente Convención y 
en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter 
humanitario en que dichos Estados sean partes. 
2. A tal efecto, los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen 
apropiada, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás 
organizaciones intergubernamentales competentes u organizaciones no 
gubernamentales que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a 
todo niño refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a 
fin de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En los 
casos en que no pueda localizar a ninguno de los padres o miembros de la 
familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier otro niño 
privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por cualquier 
motivo, como se dispone en la presente Convención. 
 
Artículo 
 
23. 1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido 
deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su 
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación 
activa del niño en la comunidad. 
2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados 
especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la 
prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y a los responsables de 
su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado del niño 
y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.  
3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia que 
se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre que 
sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o de las otras 
personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el niño impedido 
tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, 
los servicios de rehabilitación, la preparación para el empleo y las oportunidades 
de esparcimiento y reciba tales servicios con el objeto de que el niño logre la 
integración social y el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y 
espiritual, en la máxima medida posible. 
4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, el 
intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria 
preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños 
impedidos, incluida la difusión de información sobre los modos de 
rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como el 
acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su 
capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países en 
desarrollo. 



 

 
Artículo 
 
24. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto 
nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades y la 
rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que 
ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 
2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 
a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean 
necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención 
primaria de salud; 
c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la tecnología 
disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable 
salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio 
ambiente; 
d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 
e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los 
niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición de los niños, las 
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las 
medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y 
reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos: 
f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la 
educación y servicios en materia de planificación de la familia. 
3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles 
para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los 
niños. 
4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 
derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
 
Artículo  
 
25. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en 
un establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, 
protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del 
tratamiento a que esté sometido y de todas las demás circunstancias propias de 
su internación. 
 
 



 

Artículo  
 
26. 1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse 
de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas 
necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad con 
su legislación nacional. 
2. Las prestacioens deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en 
cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean 
responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consideración 
pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en su nombre. 
 
Artículo 
 
27. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 
adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.  
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la 
responsabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y 
medios económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el 
desarrollo del niño. 
3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a 
sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras 
personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, en caso 
necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 
4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que 
tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado  
Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que tenga 
la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente de aquel 
en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios, así como la concertación 
de cualesquiera otros arreglos apropiados. 
 
Artículo 
 
28. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin 
de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 
oportunidades ese derecho, deberán en particular: 
a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 
b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, 
incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos los niños dispongan 
de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la 



 

implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en 
caso de necesidad; 
c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, 
por cuantos medios sean apropiados; 
d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 
e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir 
las tasas de deserción escolar. 
2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por 
que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad 
humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 
3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en 
cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia 
y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos 
técnicos y a los modos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán 
especialmente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
 
Artículo 
 
29. 1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 
encaminada a:  
a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física del 
niño hasta el máximo de sus posibilidades; 
b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas; 
c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultural, de su 
idioma y sus valores, de ¡os valores nacionales de! país en que vive, del país de 
que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 
d) Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad libre, con 
espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre 
todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y personas de origen 
indígena; 
e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.  
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará 
como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades para 
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten 
los principios enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y de que la 
educación impartida en tales instituciones se ajuste a la normas mínimas que 
prescriba el Estado. 
 
Artículo 
 



 

30. En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o 
personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 
 
Artículo 
 
31. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a 
participar libremente en la vida cultural y en las artes. 
2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a participar 
plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, 
artística, recreativa y de esparcimiento. 
 
Artículo 
 
32. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra 
la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda 
ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.  
2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese 
propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 
a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de 
trabajo; 
c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la 
aplicación efectiva del presente artículo. 
 
Artículo 
 
33. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a 
los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
enumeradas en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se 
utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 
 
 
 
 



 

Artículo 
 
34. Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 
formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 
tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir:  
a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad 
sexual ilegal;  
b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales; 
c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
 
Artículo 
 
35. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral 
y multilateral que sean necesrias para impedir el secuestro, la venta o la trata de 
niños para cualquier fin o en cualquier forma. 
 
Artículo 
 
36. Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de 
explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 
 
Artículo 
 
37. Los Estados Partes velarán por que: 
a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión 
perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 
18 años de edad; 
b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, 
el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con 
la ley y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período 
más breve que proceda; 
c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que 
merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en 
cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño 
privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere 
contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con 
su familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias 
excepcionales; 
d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 
asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la 
legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 



 

competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha 
acción. 
 
Artículo  
 
38.1 Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten 
las normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables en los 
conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 
2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que las 
personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen 
directamente en las hostilidades. 
3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 
personas que no hayan cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas que 
hayan cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los Estados Partes 
procurarán dar prioridad a los de más edad.  
4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, los 
Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la protección 
y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. 
 
Artículo 
 
39. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima 
de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa 
recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la 
salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 
 
Artículo  
 
40. 1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 
que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de 
haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su 
sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se 
tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegración 
del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 
2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los 
instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular:  
a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse 
o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u 



 

omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales 
en el momento en que se cometieron;  
b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien 
se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo 
siguiente:  
I) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme 
a la ley;  
II) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 
intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan 
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la 
preparación y presentación de su defensa; 
III) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 
competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la 
ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos 
que se considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo 
en cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes 
legales; 
IV) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 
interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación 
y el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 
V) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta 
decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una 
autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, 
conforme a la ley; 
VI) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no 
comprende o no habla el idioma utilizado; 
VII) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento. 
3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover el 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos 
para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a 
quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en 
particular: 
a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los 
niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 
b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a 
esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se 
respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 
4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en 
hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así 
como otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para 



 

asegurar que los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que 
guarde proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 
 
Artículo 
 
41. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones 
que sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan 
estar recogidas en: 
a) El derecho de un Estado Parte; o 
b) El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 
 

Parte II 
 
Artículo 
42. Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los 
principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, 
tanto a los adultos como a los niños. 
 
Artículo 
 
43. 1. Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, 
se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las 
funciones que a continuación se estipulan. 
2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención. 
Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes entre sus 
nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose debidamente 
en cuenta la distribución geográfica, así como los principales sistemas jurídicos. 
3. Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá designar a 
una persona escogida entre sus propios nacionales. 
4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada 
en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro 
meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El 
Secretario General preparará después una lista en la que figurarán por orden 
alfabético todos los candidatos propuestos, con indicación de los Estados Partes 
que los haya designado, y la comunicará a los Estados Partes en la presente 
Convención. 
5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convocada 
por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en 



 

la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes constituirá quórum, las 
personas seleccionadas para formar parte del Comité serán aquellos candidatos 
que obtengan el mayor número de votos y una mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato de 
cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el Presidente de 
la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres de esos cinco 
miembros. 
7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra 
causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado 
Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales a otro 
experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la aprobación del 
Comité. 
8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
10. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el Comité. 
El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de las reuniones 
del Comité será determinada y revisada, si procediera, por una reunión de los 
Estados Partes en la presente Convención, a reserva de la aprobación de la 
Asamblea General. 
11. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención. 
12. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité 
establecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con 
cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la 
Asamblea pueda establecer. 
 
Artículo 
 
44. 1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto 
del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medidas que 
hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención y 
sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: 
a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado Parte 
haya entrado en vigor la presente Convención;  
b) En lo sucesivo, cada cinco años. 
2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 
circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. 



 

Deberán, asimismo, contener información suficiente para que el Comité tenga 
cabal comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. 
3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al 
Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso b del párrafo 1 del presente artículo, la información 
básica presentada anteriormente. 
4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la 
aplicación de la Convención. 
5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus 
actividades. 
6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público 
de sus países respectivos. 
 
 
Artículo 
45. Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de 
estimular la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 
a) Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar 
representados en el examen de la aplicación de aquellas disposiciones de la 
presente Convención comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y a otros órganos competentes que considere apropiados a que 
proporcionen asesoramiento especializado sobre la aplicación de la Convención 
en los sectores que son de incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 
especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros 
órganos competentes, los informes de los Estados Partes que contengan una 
solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o en los que se indique esa 
necesidad, junto con las observaciones y sugerencias del Comité, si las hubiere, 
acerca de esas solicitudes o indicaciones; 
c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Secretario 
General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas 
a los derechos del niño; 
d) El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales basadas 
en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presente 
Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones generales deberán 



 

transmitirse a los Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea 
General, junto con los comentarios, si los hubiere, de los Estados Partes.  
 

Parte III 
 
Artículo 
 
46. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
 
Artículo 
 
47. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 
 
Artículo 
 
48. La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 
 
49. 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por tal Estado 
de su instrumento de ratificación o adhesión. 
 
Artículo 
 
50. 1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General 
convocará una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 



 

conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea General para 
su aprobación. 
2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes. 
3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán 
obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las enmiendas 
anteriores que hayan aceptado. 
 
Artículo  
 
51. 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la ratificación o de la adhesión. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá efecto en la 
fecha de su recepción por el Secretario General.  
 
Artículo 
 
52. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya 
sido recibida por el Secretario General.  
 
Artículo 
 
53. Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
 
Artículo 
 
54. El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 
autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención. 


